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En 

República del Ecuador, hoy día tres de Abril de mil ncveciento 

la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

  

    
              ochenta y seís, ante mi, DOCTOR MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ, ADOg 

do, Notario Décimo Noveno de éste Cantón, comparecen: por una 

parte la señorita ROSA NARCISA BAIDAL ESCALANTE, soltera, em- 

pleada, y por otra parte el Ingeniero Comercial CARLOS ESCALAN 

TE CHALEN, casado, empleado mayores de edad, domiciliados en - 

, ésta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de - 
t 

y |“onocer doy fé, bien instruídos en el objeto y resultados de 

ésta escritura pública de Cesión de aportaciones, los mismos 
  16 E E 

que proceden con amplia y entera libertad, y para su otorgamie 
7 | 

to me presentan la minuta y más documentos del tenor siguiente   

  18 
  

  

  SEÑOR NOTAR IO0.- Sírvanse incorporar en el reperto- 
18 

rio de escrituras públicas a su cargo, una en la que conste la 

  

ze 

cesión de Aportaciones sociales contenidas en las estipulacio- 
31 a A a | 

nes siguientes: PRIMERA. INTERVINIENTES! 

| Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una 
3 

5. parte, la señorita osa Narcisa Baidal Escalante y el señor - 

Ingeniero Comercial Carlos Escalante Chalén, ambos por sus pro 
5 

pios derechos.- SEGUNDASANTECEDENTE S:3,- Me- 
xe 

s= | “diante Escritura Pública celebrada ante el Notario de éste Can 

tón, Doctor Gustavo Falconi Ledesma, el veinte y uno de Octubr 
II AN ENEE NE CATE AENOR TE



£ 

10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

e 

Yi 

24 

2 

2 

ER 

de mil novecientos setenta y cuatro e inscrita en. el Reglatro 

Mercantil el veinte de Noviembre de mil novecientos setenta y 

  

cuatro, se constituyó la compafifa PROCESADORA DE PESCADO ECUA 

A 5 A A O mr 

Ramirez y Carlos Escalante Chalén, habiendo éste Último suscri 

to y pagado en su totalidad, setecientos cuarenta y cinco apor 
  

taciones deun mil sucres cada una, comprendidas desde el nuue- 

¡ro setecientos cincuenta y seís al nímero un míl quinientos in 
(A A E A A A 5 5 5 | A A e [5 5 5 5 5 5 5 

clusive.- TERCERA 2 AUTORIZACION * DE LA JUNTA GENE- 

¡ RAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios de PROCESADORA DE 
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¡PESCADO ECUATORIANO CIA. LTDA. (PROPESCA) se reunió extraordi- | 
3 A E 5 5 A 5 5 5 5 o ¿5 5 o 5 

| nariamente el veinte de Marzo de mil novecientos ochenta y sie 

4 

¡ te, en su local social, conforme aparece de los recaudos adjun 

|to8 y en vista de haberse dado cumplimiento a lo prescrito en 
¡5  _ _ _ _ _ _——————————__—_——_—_ A 
¡el Articulo Octavo de los Estatutos de la Compañifa, resolvig -| 

_ _ _—_—_—_—_—_—o e o —————— 
| por unanimidad autorizar al socio Ingeniero Comercial Carlos - 

| Bscalante Chalén, la cesión de sus participaciones sociales a 

favor de la sefioríta Rosa Narcísa Baidal Escalante, a cuyo efe 

to se acompaña la copia certificada del acta respectiva, como 

pe
 

¡documento habilitante.- CUARTA. - CESION DE PARTICIPACIO    
    

   
   

  

  

R
L
 

NES SOCIALES?.- Con los antecedentes expuestos el señor Inge- 

  

niero Comercial Carlos Escalante Chalén, tiene a bien ceder co 

A
 

es 

mo en efecto cede a favor de la Señorita Rosa Narcisa Baídal - 

:Escalante, en forma perpetua y sin reservarse nada para sí, ni 
| 
¡gín derecho como socio de la compañía PROCESADORA DE PESCADO E 

| CUATORIANO Cia. Ltda. (PROPESCA), sus setecientos cuarenta y - 

  
  

cinco participaciones sociales de un mil sucres cada una, con - 
í 

un valor de setecientos cuarenta y cinco míl sueres, por lo que| 
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de la cesionaria señorita Rosa Narcisa Bai scalante, 

    
[certificados de Aportación conferido 

    

- «"Barlos Escalante Chalén y que se encuentran comprendidos des, 
4 

de el número setecientos cincuenta y seis al mil quinientos 

5 
inclusive.- QUINTA: PRECIO: Las partes intervinien 

5 

es de consuno nan ado como ¿gusto precio por Ja Ceglóon 06 

las participaciones sociales mencionadas en la cláusula ante 
  

rior la suma de ENTO TARENTA Y NCO P JURUS) que 

  

el Señor Ingeniero Comercial Carlos Escalante Chalén declara 

rec r en éste acto de manos de la señorita Rosa cisa Bal; 

   
río señorita Rosa Narcisa Baidal Escalante declara conocer lalk 

5 
obligaciones y derechos del activo y pasivo qu 

III 
DORA DE PESCADO ECUATORIANO Cia. Ltda. (PROPESCA), por lo ta 

2 

3   
to agume como nuevo socio de PROCESADORA DE PESCADO ECUATORIA 

19 

| NO Cía. Ltda. (PROPESCA), todos los derechos y obligaciones 

20 
que como tal le correspondian 3 cegente ingeniero comercia 
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22 | 
gastos que ocasione la presente escritura en materia de Impuas 

23 
Y y * e y Y Ja > VITUV E oe a SY DU a Ou ao 

24   trato, serán de cargo de Ja seño A rosa Na 53 Baidarl EB- 

25 
  

" calante.- Las partes ddclaran en forma expresa su conformi- 

26 
dad con el presente contrato de esión.-  ArTrermir Usted velo 

a 5 

27 
Notario, las demás claúsulas de estílo para la validez y per- 

28



1 feccionamiento de ¿ate instrumento.- firma /- Abogada MERCE 

2 | DES BARRERA GALLO, Registro número cuatro mil ciento ochenta | 

y ocho.- Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura ; 

  

3 ———— 
pública.- DOCUMENTOS HABILITANTES: ACTA DE JUNTA GENERAL EX: 

4 1 

5 TRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PROCESADORA DE PESCADO 

ECUATORIANO Cia. Ltda.- (PROPESCA), Celebrada el veinte de - | 
A 

  

Marzo de mil nove cientos ochenta y siéete.- En Guayaquil el | 

veinte de Marzo de mil novecientos ochenta y siete, encontrán 

doge reunidos en el local social de PROCESADORA DE PESCADO E- 

  

10 CUATORIANO Cia. Ltda. (PROPESCA) ubicado en las calles Avenida 

11 Domingo Comin y la Ria, los socios señores Juan Baidal Ramirez 

12 representando setecientos cincuenta y cinco participaciones dé 

13 un mil sucres cada una de gu propiedad y el socios señor Inge 

niero Comercial Carlos Escalante Chalén, representando seteción 
14 

tas cuerenta y cinco participaciones de su propiedad de un 7 
15 

sucres cada una, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
16 

17 General Extraordinaria de Socios de conformidad con lo preacr 

to en el Articulo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de 
18 

la Compañifa, con el fín de conocer y resolver sobre la solici 
19 

0 tud presentada con anterioridad por el Socios Señor Ingeniero 

Comercial Carlos Escalante Chalén de transferir sus certifica 
21 

dos de aportación y de éste forma dejar de pertenecer a la Com 
Í 

22 | 

pañfa.- Actua como Secretario de la Junta General Extraordinal 

  

ría el Gerente de la Compañía Señorita Nelly Baidal Escalante. 

El Secretario luego de verificar en legal forma la exhibición 
25 o 

de los respectivos certificados de aportación por parte de los 
26 Komo 

socios concurrentes y de comprobar que se halla representado 
27 

»8 el cien por ciento del Capital Social, procede a declarar instb 
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wercíal Carlos Escalante Chalén en el que uanifiesta su volun 
  

tad de separarse de la Compañía y transferir sus certificacio 

+$ss de aportación haciendo constar que han trasncurrido wás - 
gs 

de treinta dias desde el recibo de dicha comunicación y que - 

     

  

    

dentro de dicho lapso ninguno de los restantes socios de la 

7 | A 
compafifa han manifestado su deseo de ejercer el derecho de pre 
  

  
8 
ferenda consagrado en los estatutos para optar por la adquisi- 

ot _] 

ción de los Certificados de s ortación que desea transferir - 

    10 
  —] 

el socios Ingeniero Comercial Carlos Escalante Chalén. Al - 
  

  

11 
mismo tiempo el secretario pone en conocimiento de la Junta = | 

12 ES 

ue la señorita Rosa Narcisa Baídal Escalante, ha manifestado    
   
       

13 

  

  

sa su deseo de adquirir las participaciones sociales del Ingenieoe- 

  

Comercial Carlos Escalante Chalén y que está dispuesta a a-   15   
  

mir los derechos y obligaciones que frente a la Compañía tie 

     
    

   
   

        

16 
e el socio renunciante.- Se concede un receso para que la Ju 

  

17 
ta delivere y resuelva sobre los asuntos que se han plan 

18 (A AAA 
Reinstalada la Junta General Extraordinaria de Socios de PROCE 

19   

SADORA DE PESCADO ECUATORIANO Cía. Ltda. (PROPESCA), resuelve 
20   

por unanimidad autorizar al socio Ingníero Comercial Carlos -—- 

Escalante Chalén la transferencia de sus certificados de apor- 

27 
tación comprendidos desde el numero setec 

21   

entos cincuen y seis 

23   

la míl quinientos inclusive, esto es, setecientos cuarenta y 

nco aportaciones de un mil sucres cada una y asi mismo en for 

2 e unaniwe resuel que el Cesto arto de dichos certificados — 

26 | 
Je aportación sea la Señorita Rosa cisa ante, a 
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. Comercial Carlos Escalante Chalén la respectiva escritura Púu 

blica de la referida transferencia.- NO% habiendo otro asunto 

3 que tratar se concede otro receso para la elaboración del ac 

ta respectiva y reinstalada la Junta, los socios concurrentes 

se ratifican unánimemente en el texto Íntegro del acta y para 

5 

constancia firman en unidad de acto con el señor Secretario 
6 

que certifica. - Pirma.- Juan Baídel Ramirez.- Firma.- In- 

geniero Comercial Carlos Escalante Chalén.- Yirma.- Nelly Bai 

8 o, 

bal Escalante.- Secretario de la Junta General Extreordinaria 

  

de Sceios.- CERTIFICO QUE ES COPIA DE SU ORIÍGINAD:- Fírua.- 

10 
... 
.” 

Nelly Paidal Escalante.- Secretario.- Lefda por“mi, el nota- 
11 

12 tío, ésta Escritura Pública, de principio a fin, en alta - 

voz, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y cada 
13 

una de sus partes, la ratifican, y firman conmígo el notario 

14 

en unidad de un solo acto.- fírma.- Ing. Comercial Carlos 
15 

) scalante Chalén de Baidal,- Cedula de ciudadanía No.- cero 
6 

ueve - cero tres cuatro cero uno cinco uno uno.- Cédula Tri 

  

17 
butaria No. un ocho ocho tres nueve nueve.- Certificado de 

18 
otación No. cero ocho cinco - uno cuatro nueve.- firma.- Rosa 

19 
arcisa Baidal Escalante.- Cédula de ciudadania No.- cero 

20 

eve “ cero ocho siete uno ocho dos dos 

fáula Tributaria No.- uno uno uno cuatro cinco siete.- Cer- 

22 
ificado de Votacion No.- cero siete tres - cinco seis.- 

23 

OOOO 
SEGUNDO 

25 SE OTORGO ANTE MI, en fé de ello, confiero este   D, MIC sor PANRIGUEZ 

Ropsto r VO NOVENO CERTI 
De Luna YAQUIL >  
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FICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participaciones 

que contiene esta escritura a fojas 6.016 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industriales, de mil novecientos setenta i cuatro; i, 7.094 del mismo 

Registro de mil novecientos setenta i cinco, al margen de las inscripcio 

nes respectivas.- Guayaquil, once de Juni de mil novecientos óphenta i 

AB,/ HECTOR MIGUEL ALCIYAY


